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NOTA PUNTO «I» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes 

Asunto: Proyecto de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/745 sobre los 
productos sanitarios en relación con las fechas de aplicación de algunas 
de sus disposiciones (primera lectura) 

- Decisión de recurrir al procedimiento escrito para la adopción del acto 
legislativo 

- Decisión de no aplicar el plazo de ocho semanas establecido en el 
artículo 4 del Protocolo n.º 1 sobre el cometido de los Parlamentos 
nacionales en la UE 

  

1. El 2 de abril de 2020 la Comisión transmitió al Consejo su propuesta1, que se basa en el 

artículo 114 y el artículo 168, apartado 4, del TFUE. 

2. Se ha consultado al Comité Económico y Social Europeo, que deberá responder en breve. 

3. Se ha consultado al Comité de las Regiones, que deberá responder en breve. 

4. El Parlamento Europeo aprobará su posición en primera lectura sobre la propuesta de la 

Comisión en el período parcial de sesiones de los días 16 y 17 de abril de 2020. 

                                                 
1 Documento 7179/20. 
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5. Dada la urgencia impuesta por las circunstancias excepcionales que justifican las medidas 

propuestas, solo será posible adoptar el Reglamento mediante el procedimiento escrito. 

6. En vista de lo anterior, se ruega al Comité de Representantes Permanentes que decida, de 

conformidad con el artículo 12, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento Interno del 

Consejo y con el artículo 1 de la Decisión 2020/430 del Consejo, que el Consejo recurra al 

procedimiento escrito: 

– para adoptar el proyecto de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 

que se modifica el Reglamento (UE) 2017/745 sobre los productos sanitarios en relación 

con las fechas de aplicación de algunas de sus disposiciones, que figura en el 

documento PE‑ CONS 10/202; y 

– para aprobar, basándose en el artículo 3, apartado 3, del Reglamento Interno del 

Consejo, que no se aplique el plazo de ocho semanas establecido en el artículo 4 del 

Protocolo n.º 1 sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea. 

 

                                                 
2 El documento PE-CONS 10/20 estará disponible a su debido tiempo. 
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